
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 21 de Septiembre del 2001 

Señoras 
Junta Ganeral de Accionistas 

MULTIPALCORP S.A. 
Ciudad 

Estimados señores: 

Par la revisión realizada al Balance General de " MULTIPALCORP S.A. ” al 31 de 

diciembre del 2.000 he podido observar que la mencionada compañía registra todas sus 

operaciones aplicando los principlos de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador y las estimaciones imporlanies realizadas por la Gerencia, asi como la 

evaluación del impacto de la presentación de los Estados Financieros. 

Con basa an procedimiantos adicionales de interventoría gue hs llevado a sfecto para 

cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañias, conceptúo que obtuve todas las 
informaciones necesarias para el cumplimiento de mis funciones. El sistema de 

control interno en general es adecuado, los libros de actas y registros, los comprobantes 
de cuentas y correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente de la misma forma, 
ta conservación y custodia de los bienes de la compañía son satistactiorias. 

En mi opinión el Estado Financiero anteriormente referido presenta gi la 

situación financiera da la compañía al 31 de diciembre del. 2000 . mismo, al 
resultado de mi auditoria no reveló situaciones en lag: icciónes egeminados gue en 

mi opinión constituyan incumplimiento signi ctas: figaciones de 

"MULTIPALCORP S.A." como agente da ratanció goension «del hab esto a la renta 
durante el año terminado el 31 de diciembre del 2.004 o; A a 
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Atentamente., 

    
Sr. 956 Barona 

COMISARIO


